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GACETA DEL GOBIERNO IMPERIAL 

DE MÉXICO, 
J}f>1 iupves 20 ^h Fphrero de If^g^.^^."^ g 

^KOCLJMJCIOJYES DE LOS FUE-
blos ó S. M. el Emperador 

Excmo. sr .=Viva AGUSTÍN I., Em
perador de México: estas fueron las vo-
Cesque se repitieron por espacio de ocho 
^jas que duraron las funciones que se hi
cieron en este pueblo cabeza de par t í -
^ de la provincia de Mextiflan de la Sier-
^ *f ,̂ e\*fúe\ qae acabó. Sor. ExcmC 
Vj^*^* todos ft)8 principales de este pue-
'"^ y de Sus inmediaciones con el ayun
tamiento, del de que entonces era yo pri-
'̂iGr alcalde constitucional, en las casas 

Consistoriales adornadas con un lu^ndo ta-
Wado, en el que se puso el retrato de 
KUestro Emperador en un estandarte, pues 
n ^^^ ^^*^ mandado hacer aun no ha' 
«tegado de esa capital como tampoco las 
^ned^as qoe mandé acuñar; y esta ha s i -

dai 
causa' porque me he demorado en 

ir este parte. Congregados todos en las 
casas de cabildo, se oídéhó lii procesión 
t>or toda la -plaza del mencionadb, y á sii 
regreso tuve el honor de jurar la obe
diencia á nuestro Soberanoi los viras y 
el eníusiastno d e r pueblo, n8 es posiblie 
que mí tosca pluma lo pueda, no digo pin
tar con Sus propios color'es, pero ni aun 
bosqueja?-; los sentimientos de alegría Aé 
la naturaleza, no se pueden más que veri 
sentir y adríinuif: todo en-^»ós dias fuéaíé-
gria, contento y regqcijb. Eh las tres pri* 
írneras nocjies se ilumhiaiioh'lás casas cóti-' 
slstbrialfeS^, hubo castillos íén las dos muy 
lucidos, y en los siguientes días toros y 
^laza de gallos, para que el pueblo hiíi 
manamentc-alegre tuviera «n que dÍT«r^ 
tirse y manifestar su eterna gratitud y fir

me adhesión al libertador de la patria y 
al héroe del Anahuac: la función de igle
sia estuvo excelentísima, la música de vien
to y órgano desenipeñó completamente 
sus deberes: el orador, que lo fue el M. 
R. P. M, Dr, Fr. Ignacio Fernandez, l le
nó completamente la espectacion del nu
meroso pueblo que lo escuchó: su sermón 
sabio y enérgico, se está imprinsiendo pa
ra que nepan los subditos de S. M. h sut 
obligaciones, y el modo con que debea 
respetar, amar y obedecer á nuestro A-
GÜSTIN I. 

Tenga V. E. la bondad de mandar 
insertar e« la gaceta este parte para que 
sepa el mundo que los serranos de Mex-
titlan no ceden á nadie en el amor á imes-
tro augusto Soberano. =Excmo . sr. = B . 
L. M» de V. E. su antento servidor. =»= 
Miguel Lorenzo de la Cema. 

Dicfame/ifde h comisión nombrada por la Jun-^ 
ttt JVadonai Instítvyente para tomar tn con' 
sideración las nllimas ocurrencias del sitio dt 

Veracruz. 
La comisión especial encargada de-

tomar* en consideración las íiltimas ocur
rencias del sitio de Veracruz manifesta
das á esta junta por S. M.-el Empera
dor en la tarde del dia 9 y consignadas' 
ene ld í f t í i o de la misma Veracruz de 5P 
del cortíente, ha visto en este periódieo 
el resrfftado de las arterias y y m^ñj0-'̂  
bras dé ' los enemigos de la independen
cia y liWrtad mexicaiía y al mismo tiem
po un triste desengaño de las operacio
nes y conducta militar del general Echá-
varrií — ' - -c , - • • ' " 
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88.1 , 
Ha dMio en primer lugar, el resul

tado de las arterias y maniobráis de los 
enemigos de nuestra independencia por
que todo el tenor y ccotesto del acta in
serta cu ei citado periódico, ñó se diri
ge á otro fin que al de atacar y desco-
i)ocer;el gobierno establecido, á propagar 
especies antisociales y subversivas, á di-
a©ffiinar errares políticos muy funestos, á 
fomentar el choque y la divergencia de 
opinioiies tan absurdas com<o contrarias 
al ótden público, y á "dividir los ánimos 
puntualmente cuando la voz imperiosa de 
la patria exige de nosotros aquella unión, 
sin la cual es imposible que seamos inde^ 
pendientes, libres y felices. 

Y ha dicho'en segundo lugar, el des
engañó de las operaciones y conducta mi
litar del general Echávarri, porque no ha 
podido ver sin admiración y sorpresa, que 
un general sitiador y no sitiado ni bati
do en su puesto; que un general provis
to á satisfacción, de tropas y pertrechos 
bélicos, de municiones y víveres, de esti
pendios y de toda clase de recursos: que 
nxi general de obligaciones y de buena fe 
para con el gobierno que recono fe, de 
quien ha recibido muchos testimonios de 
alta Confianza y á que ha jurado obedien
cia, se sustraiga tan improvisamente de 
íM n|í»iKlo, y en yess de cumplir las ór
denes que se le habían dado ni de in-
sisuar siquiera el menor obstáculo pa
ra cumplirlas, se abance en vez de re
trogradar á un terreno sano, al insalutí-
fero de Veracruz, y en vez de apartar á 
sus troj¡3as del contagio hasta el extremo • 
de aoíalgamarlas con las del enepüigo! 
Pero ^-de qué manera? De lamas inau' 
dita, proponiendo los sitiadores unirse á 
la causa de los sitiados: atacando los unos 
y ios otros al gobierno establecido, eri
giéndose todos juntos de un modo tan so-
l(Bmne como dictatorio en arbitros de la 
suerte, en legisladores y en gubernantes 
supremos de la nación mexicana» ,- ' 

No son estas aserciones el parto vio
lento de una imaginación acalorada, sino 
consecueticias necesarias de toda§ y ca* 
da una de las partes del acta cicada, co
mo pasa la comisión á manifestarlo. 
, Dice su encabezamiento, „que; los 

feres. generales de división, gefes de cuer
pos sueltos, oficiales del estado maypr y 
uno por clase de las tropas sitiadoras reu
nidos en el alojamiento del general en 
ggfe ipi tj-atar sobre la plaza de Veracruz 
y sobro los peligros que am^enazaíi á la. 

páíria por falta de repiT-ornüncion nr teso-
nal, dcspuGS de l'abcr discutitlo exí: íü^a-
mcnte sobre la fciicidad de la njisina . pa
tria," ncor-«Iíiron jíor vo^o general !o J on
ce artíciii'.s de qué ia comisión hal tiara 
succesivaTp.ente d-i-pucs de ncíar, c caio 
nota en lo que va lefefido, que habic rulo 
teñid» aquella junta, ó llámese 'cons ejo, 
por objeto el tratar de la plaza de " Ve
racruz, de les peligros y de la fclicid ""íicl 
de. la páf rir!, se olvidasen do lo prime vo 
que sólo poíiia y debía fCT el objetó i le 
una junta militar sitiadora, y se fijase Í -n 
lo seguiido q-iie solo es privativo de la s 
atitoridñí^es y juiiías gubeiiiativasy poií -
ticas. 

Dado, pues, ^ste ptiso tan agcno di í 
su instituto y dejando á tín lado él trm ̂  
nejo de las armes de su cargo, se erigie • 
ron en legisladores y pronunciaron en eJ! 
primer «rtículo de su acta el axioma tan; 
sabido como practicado entre ncsoíros de 
La s"oberñnía esencial de la r.acion dispo
niendo por consecuencia que á la mayc^ 
brevedad posible se instale ün Congreso. ' 

Cuando acordaron este artículo sabían 
muy bien (como el i^naperador mismo la 
aseguró á esta junta y acredita la fech* 
del proyecto de convocatoria) que ya 
se tralalja «eriamente por nosotros de la 
reunión de nuevo Congreso,- pero como 
las bases ¡de esta conVocatoiia «on legííi-
Blas y las ríias propias para sostener los 
derechos y la libertad de la nación, pa-v 
xa consultar al orden y acierto en las elec* 
cienes, para consolidar el sistema gusto
samente adoptado, y para sufocar tod^i 
germen de discordia; corao esto se hart 
lia en oposiciow con las pretensiones ymU 
ras de los que hanlc>grado fascinar y copip! 
prometer á la porción bencméwta de las^ 
tropas que tanto hati trabajado por nues
tra libertad; y como alfil» se l asha ,h- j 
«onjeado con. mudarles su carácter de 
cuerpo de operaciones purameíite mllíta--
res, en el de una asambíea legislativa: se 
las supuso con falsedad que/iío se tratabé^ 
de convocatoria, ^e nuevo Congreso para 
que cayfiseit 041 la r ed ,npdb pedirlo cp* 
lí^o acaso jjudleron hacerlo en términos^ 
sino de decretarlo pereíitoriamente y á.la 
Sfiayor brevedad posible. iMas ,este paí>o 
está adelantado por la «.utoridaíl á quieft 
toca, sin otra dijacion que la indispejisá* 
VA^ para que se puedan i-eunir' .todos loí 
yepreBentantes de la nación que se hallan 
él l^ mayores distancias. 

, IContinuará-J 
- i ' j 
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AVISO AL PUBLICO. 

El Excmo. sr Secretario de Estado 
y del Despacho de la Guerra y marina, 
mé dice ton esta fecha lo que sigue. 

„Ésma. sr. = i el partido abrazado 
pot" una parte del ejército adhiriéndose á 
otra del que sitiaba a Vérácruz, ha pro^ 
ducido los efectos que eran consiguien.^ 
tes, desorden y desorganización: estos toa* 
lea progresan, y para contenerlos y hó 
llegue ^ caso de que se extiendan á la 
capital y provincias, ha resuelto S, M. I. 
salir en J; rsona á establecer una línea 
que imponga á los que extraviados des-
conoceu sus deberes, qué proteja é los 
puebloí?, y. que reúna á loa que desen-
íi;aria(!os vienen continuamente en gran-
deíi partidas á buscar al Emperador, de 
quien esperan la salvación de la patria, 
> u¡¡ gobierno verdaderamente liberal, por^ 
R|3b así lo ofreció, porque jamas se sepa
ró do estos principios, y porque es el 
hombre eñ quien la Nación y elejército tie-
IJ îi depoaitada su confianza. Las miras de 
S- M. L son pacificar, y Sólo se piropo-
"^ establecer el orden iflientras los c o -
'̂ iiMonadcfti úq\ gobierno avisan el i-esul-
^ ^ o de Sü comisión. Sírvase V. E. dar 
conocimifJnfo al pueblo y á las tropas de 
•̂J niando del contenido de esta carta: 

^^.í^gürándoles que nada tienen que temer 
iJuentraB seaii observadores de las leyes 
y íespeteh las autoridades.'* 

Y en puntual cumplimiento lo pon
go eh noticia del publicó, esperando qué 
su adhesión á la augusta persona de S, 
r^',^1 6ú obediencia al gobierno, y su 
moderación se manifestará en esta vez en 
qiie las actuales circunstancias mas qué 
ni^ca lo.exijen. 

México 10 de febrero de 1823, iér^ 
ceVo dé la Independencia de este Imperlbi 
•==*/o*¿ ^rt/owto de Andradek 

Coklinüa la 'razón de lo, prisiamo* y donáliioi voíun-
láriot, 

• Suma do las antefWos, '23.311. 2 
Vanos individuos de los que componen la socieSad á¿ 

«mames de S. M I 277 ps, él eetegio de escribanos ^ es-
ta fcürto Ifií!, L Illnw. s r Obispo de Sonora D. Fr. Ber
nardo ha ofroeiü'o uña barra de plata. La éofraJía dé N . 
h. de Baibanevaha puesto én la tesorería general tres éan-
oiies, seis ramilletes con sus jatfás ytTBs docenas de can-
oeteros de |flata. El sr. comandante general de las pro
vincias de Oriente D; Gaspar López, ÍOO, él fcayar de 
squella plaza teniente coronel D . Félix de Ccralíos, 0-
Irecio 10 ps. meflsalcs de sns pâ -̂as por el tiempo que 
tíupe la gustra y 500 ps. de sus alcances. El eomaúdan-

89. 
te de artillería de la misma plaza, teniente coronel D: Jo i 
sé María Ortega. iVO, el capitán £). Juan José Sánchez 
?íáyarro,' ofreció"2?"ps, 4,"rs, hirtüiffl'éS'poí' flos aíios Yíté 
pretito 16. 1:1 GapitauD. Aaastacio López 30, el de itrii:^! 
clase" D. Matias Xinicnez 10, el teniente Don Manuel Baiv 
ragan ofreció tres pesos mensales durante la jrnerra, y dfe 
J>rcailo 10, el teniente graduado D. trineo Castiilon ofre
ció cinco pesos mensales por el mismo tiempo, y de pron
to 20. El de ic;nal clase l í . Ramón Espinosa, otiécio cm» 
00 ps. mentales üirraVitc la guerra, el da igual claSc 1). ÍSósto-
aes Gallardo 10, el AJftuez U. Mig'uel Reyes 25, el administra 
dor del Taliaco del Saltillo D Joaquín liosabe 20, el dé 
Alcabalas D. Francisco l.opcz 20, el de correos 1>. Je* 
sns Maria I'fTart-a í O . e i secretario de -la citada cómaní-
dancia general tic oricatc.D. Jiian Antcnio Padilla, ofrece 
15 ps. meájíles, el üíicial primero D, Joaqnin Palón ofrer 
ció 10 püsos de su pa¿a del nies de marzo j.ióximo, t i 
teniente D, Pedro de líoyos, ofreció tres pesos por BI ítiem 
po que dure la g-uerra, el alférez D. Pedro del Valle oíreí 
ció cuatío-püsos mensales dprapte la gueíra, fel Bargentií 
Felipe de la Cruz tres ^̂ csos id., el de ijjual clase J u a ¿ -
Manuel IMaldonado Ifi, el savjenío distinguido I>. Juaa 
del Moral ofreció 2 pesiis mensales dui'anto la guerra, el im
presor Haranc[ Banc's ^os peags id., el Ayuntamiento de la 
citada villa de! Saltillo 59, los vecinos de ella D. Antonio líeí 
Büsqní.y Ríos, D. Melchor Valdói,. Lie. D, José Maiia 
Lctonj!, í); llamón Letona, D. Ju;é Luis de Cuellar, lí.'-
Anto lio .Kobiedp, !>• Jlaíael ,_̂ Ríimo3, D. Miguel Guia, D . 
Manuéi i'víoreuo, D. "líanael 'Alcalá, D. Aptonib Gorivar^ 
D. ¡\Ie¡?;lior Lobo, D. Joaqnin de AEC«. D . Jojé ftlariií 
Valdés Gaajardí), D. ?»íaau¿l Gonzalos, D.; Jesjis Valdés,^ 
1). Salvador |Vlaaiicl Carnlio, D. Ignacio Árjzpe, .D . Lo
renzo Ciiirió, D, Manuel Maña García, D. Francisco Be4 
nito Taboada, D . Wanaal Valdés, D. José Mana Valdé»; 
Arredondo, D. Miguel Lobo, D, IJonancio Cepeda, D. J u a a 
di Goribár, D, Cristóbal Rodnguez, D. Antonio Lafuenteí 
D. Igtiacio de la Fuante, D. Vicente Valero, D. Ramoi» 
Flores, y D. José Gc.úuiino CaciíO 302. El Ayuntamien-^ 
to de Montcrey 14], D. Santiago Guzman enOarg-ado da 
la casa de i\í,)n;;áa do Oaadajajara y los demás é.mplfeado» 
en eU:\ 157. 4 rs, el Er. D. José Sixto Rodrigue curadef 
Roal de Santa Ana aa Gtmuajuato 10, el de la irJoflg:roga-
cioa de Dobírcs, Dr. 1>. José Felipe Vázquez 25, el prior' 
del comvcato do carmelitas de Salvatierra Fr,- BeiuaWa 
de Crtsto 30. el do a^fusünos de Salamanca Fr . Aíanuet 
EscUcra 150, el cura dü.£?¡lao JD, José Bu'stillos y el c{e-
ro de allí 40, el Br. D. José Ignacio Gutiérrez" vecino-
de Silao li90i el perfecto del̂  convento deBelén 4e Gua-^ 
najuato Fr. Vicente dti S. Simón por présiarno 40, el A-; 
yunUmientó de Guanajuato por id. 500, ol Sarj^ento mayori 
de 11 plaza de Puobia D. í'rancisco Pereira 50, D. Sfio-uelí 
Alducirt vecino de alli 100, Di Joaquín de Ato y Por-^' 
tillo id, 100, el sr. cói'onel l ) . Toinás Pereira id. 200,, 
D . José Mariano Aifaro id. 100, varios veciaus de-'la mis^s 
ma ciudad 325. Suma 27,000. ps, 6 rs. . * ' * 

Impreso, p á la librería de D, Alejandro V^lJes ée expeiidéi 
al pi-4ciíu de 4 reales un cuaderno titul'ado: ,,F>kámcn del' 
jÜan presentado á IPS fcói tess jpíra £l recoriocínijento Üe la> 
ínúc¡>Qn(Iericia de la América española escrito ¿a fiáuces-! 
por Mr, de Pri ' icí , autis.uo Arzobispo, de Ivlaliiías, y tra-., 
duoiló a! castciláno por un amigo de la felicidad amórica^ 
aa" qiúan ha añadido, un bfcvc apéndice,' sotíre lá ver
dadera resoluciíja qiic (o;;i6 c! éorigrcsó de-Éspáil:; enes- , 
te asunto. El nombre sglo .del gran político, autiw de tal 
obrita ba'ifa á recomendar su mérito, principalisiínamen; 
te para con. los me-tisauos Ae, quienes i\ír. Pradt, so hí 
írianifcstado siempre íaTÍ' aféctd, y ella tiene ademas crf 
el dia por las cireunsfvUHiia.s ,de halior llegado ¡os Comi
sionados del gobierno esjjaiicl, la recomendación li-JOyapre-
ciabltj de desoubrir el otfltlo preciso de está ntisioni 
manifestaiKlo las twiras del gabinete deque procede, y sií 
modo de pensar en una materia que nos es do la ma-J 
yor importancia. , 

=5= F.Q la tercera callo do Vcnegas núm. 2, sC alquila 
iiiia casa con vidrieras, sin traspase, can sola la ofclig-aí 
cíoa de reponer lo quo se rcmpa: en lá ¿aiSmá darán r»^ 
20a. 



COMISARIA GENERAL, DE GUERRA. 

Estado de la fuerza efeciifM dfducida de bu listas praentadas por los cuerpos, en la reoista de comisario pasada en esla corte en el presente mes, 

CUERPOS Y PIQUETES. 

Jfülitísro 1. 
húmero 2,. 
JVúmero 3. 
.ATúnitro 4. 
humero 6. 
JVútnero 11 
Columna de granaderos. 
Infarderia de Puebla. . 
Muidas de México JVumero 
MiHcias de México J^íimere 
Compañía ae Alalxirderos. 
Cumpaiiia de Policio. . 
CtíerjjO de Inválidos. , . 
Provincial Ligera de México 
IHmnon del Sur. 
P»pódt6 General. 
Dispersos, « :. . 

INFANTERÍA 

Guardia ImpcriáU. 
J^itmero 1, 
.JV^Juicro %. 
J^úmero 3 , 
J^ümero 4 . 
•N'hnero 5 . 
JVíonero 6 . 

^mero 9. 
J^ianero J.3. 
Principe Felipe de Jeras, 
Carobmeros del Sur. , -. 
D^póeilo Qetierai, 

CABALLERÍA 
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México febrero 6 de 1823. — Francisco de Panla Tamariz. 



Tom I. Núm. 25. Pág. 93. 

GACETA DEL GOBIERNO IMPERIAL 
D E M É X I C O , : 

^ I>d sábado 22 de Febrero de 1823.=3. ° 

perio 

PARTE OFICIAL. 

Secretaria general de S. M. I. = 
^xcmp. sr.—Tengo el honor tie partici
par a V. E. que el Emperador ha situado 
H cuartel imperial en este punto, hallán
dose S. M. y S . A. el Principe del Im-

> sin novedad en su importante salud. 
Uios guarde á V. E. muchos años. 

I 8 2 I ' 1?^" Istapaluca 20" de febrero de 
Mv Excmo. sr. — Francisco de Paula 
?;';a3ce2=Excmo. sr. D. José Matiuel de 

•^^ t̂a ministro de Estado y Relaciones. 

^ncuyeel dictamen de la comisión éolre los 
uUimos, sucesos.de Veracníz. 

i-ia P f' T Pi^oyecto de nueva convocato-
o por la Junta nocional ins-

K i t i S n S í e ' l ' " " '•^' ' ' '" ^o.\^^^^ y le-
Pordiip c representación nacional, 
razón d ^ ^ " ? ^ el anterior Copgreáo eh 
mas- ^ ^"^ t'ircuñstancias peligrosísi-
tion (? '̂""''̂ "* '̂';»« imprevistas y, ¿Onvina-
ino • ^ ^'^^^^ inminentes tan funestos co
tón '"^"P*^''^bles jíor otro medio, obliga
se ^ P^acticarlo,a.semejanza de lo que 
ij. P'^^^^ca entre naciones muy sabias y 

es, de. conformidad con principios y 
«octnnas de publicistas del píimer órdeii 
y en cuanto lo deikindaba la-salud de la 
patria: era tambierV de absoluta necesi
dad que a esta nó faltase un cucrpx) Ic-
g'slativo para pravéer á las urgentísimas 
«e un Estado que comienza á organizar
se sobre las bases fundamentales de la d¡-
imí-*"" ,*?ej^'^^'eres lejisiativó, ejectitivo y 

S r •^^'"•^"^.^.'*^ necesidad del mo-
jnento no pod.a llenarse de un modo mas 
_|egal guecon la " instalación de uncucr-
í o compuesto de diputados nombrados an-

tes con libertad'por sus réFpectivas p ro 
vincias. Y porque estas deepues de aque
lla reforma ni han dejado de manifestar
se contentas del menor gravamen que les 
resulta por el menor número con que es-
tan representadas, ni á sus representantes 
han hecho reclamación alguna en la ma
teria, ni tatnpdco'h'an dejado de manifes
tar al gobierno'SU aquiescencia tácita y 
ex'[!)rcáa en cdrisdnahcia con hechos po
sitivos' y aun 'solemnes. 
•. Es por tár^to verdadera, legítima y 

"conforme á la voluptad de los pueblos la 
rcpresentacioií 'provisoria nacional de la 
junta instituyente, para los objetos y pa
ra el preciso pefiodo á que se la circuns
cribió desde Un principio. Y nada puede 
decirse fundadvítriente aun sobre el núme
ro de sus individuos, ya porque excede en 
mucho á la primera junta de l Imperio lla
mada Soberana y obedecida en todo sen
tido: ya porque á las provincias que solo 
tenían un representante, ese mismo se les 
ha conservado; y ya porque á las mas po
bladas se les Igualó exactamente, dejan
do á cada una dos representantes, y con
siderándolas en sí como una persona mo
ral. Corisideracion debida, ajustada á los 
principios verdaderos del derecho públi
co, y practicada por las naciones que bien 
lo saben y pueden servir de modelo en 
esta parte, pues que los pueblos y las na
ciones, no se representan material y í i -
sicamente, asi como se representan los ori
ginales por sus retratos. Asi se ha o b 
servado en todos tiempos y en todos paí
ses que un solo ministro diplomático, cual
quiera que sea su nombre, vasta para re
presentar legítimamente al mayor de los 
imperios. Asi también se observa que el 
número de individuos de los congresos no 
tiene una base fija y un informe, sino pro-
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94. 
porriüiiada á la población, virtudes, ilns-
iracioii, recursos y «un al genio de cada 
pais, Y asi también por ultimo ¡censura 
fvír. Pradt ios Congresos runuerosos com-
paráiuiolos á las juntas de muciios médi
cos y alirranndo, que asi como es mas cier
ta la muerte del enfermo á ijuien asis
ten muclios íisieos, asi también son mas in
curables los males políticos á proporción 
<lc lo que se aumentan los vocales de los 
respectivos congresos. 

Ahora blen^-y qué podrá decirse de 
tan crecido número de legisladores como 
se lian reunido bajo el mando del gene-
la! Eclíávarri ' sin vocaciones y sin títu
lo? ¡Ah¡ La continuación del examen de 
cada uno nos vá á poner al alcance de 
lofi extravíos de todas sus l'ésolucioiies. 

Eligir convocatoria de nuevo Con-
;!,re:-o, envuelve la notoriamente falsa su-
pobiciou de que ni el gobierno ni la jun
ta se bau ctiidado basta abora de asun-
To tan importante. Exigirlo, después de 
}iaber AÍSÍO el proyecto mismo de con-
vocatori:!, dista mucho de la buena fe. 
Y eAÍi:,irio prefijando para ella las bases 
prcácriptae en la que precedió á la reu
nión del extinguido Congreso; no 'solo es 
(lesconoc-er .y coartar }as facultades de la 
junta instituyente, revivir las de l̂ j pr i 
mera junta provisionuJ, preferir esta á la 
otra, coii'.o si ella ¡no se compusiera de 
miembros nombrados por toda la nación, 
y oponerse al voto g-í^ierái dcsaprobato-
iio de la mencionada primera convocato-
3!a: ^ino que también equivale á limitar 
:iibií.!:uj.ui!Ci¡íc la libertad,y loí iiipres-
ciiplibics dciCíJios de los pueblos ca la s 
pleccioacs, y á normar ía forma de estas 
j.ui'd'';i;i!!íild,idcs enormes, por preleren-
eias e'í!''.a;-iva:j, caprichosas, desconocidas 
en dcr .'cho p;íb!ic(). y por errores clásicos 
en vc;:< ue i03 principios proclamados y 
;itl(i;)l;ulcs por las naciones cultas en es
ta ui:iteria. 

Mas como el objeto no de la tropa 
«pie manda t i geoín-al Ecbávarri sino do 
los espíritus movedores que ban| ío^-rado 
sorpr:.-ialí'rb\ v alticinarla, sea conocida-
ineaíc de div idiin;)s,'pcrpetúandoentreher-
nianos la discordia: v como á esta dio tan
to })únulo [a coütrayiedad de los elemen
tos de que se; compuso el primer Coü-
Igre^'j, en razón de las bases de su coii-
voraloria: por eso es que ahora .<e piden 
;(s ;;j!S!iias ÍJUSCS, y que con las e.^pccio-
t^as. "-encrab'ri. v:>ííi '̂ Y lísoiiseras v<,ces 
de liberales y liherali^imo se pretende por 
el iulículo 3. ^ <l€l acta de nuestro exá-

iuen, que puedan ser reelegidos para el 
próximo Congreso los unos, asi couio des-
hecíiados los otros que lo coiaj)US!eron. Pe
ro por (brtuaa son ya muy traqueadas es
tas miserables artimañas y la justicia, la 
sana razón, una dolorosa experiencia y 
el inferes de la propia conservación bau 
puesto á los habitantes del Imperio de Mé
xico en estado de no dejarse arrastrar 
de las voces vagas de liberalidad y fi
lantropía, y de, uo volver á dar lugar á 
que el seno de la representación nacio
nal se despedace por la divergencia ú 
oposición acalorada de opiniones c inte
reses fundamer.tales'en sus ropre:-euían-
tes. A esto «e dirige el artículo 43 <-írÍ 
proyecto de instrucción de nueva con
vocatoria, lo mismp^ que se dirigen io 
dos los otros á dejar expedita la l iber
tad y derechos de la Nación : á remo
ver ios estorbos ^que han entorpecido la 
rápida y feliz marcha de nuestra inde- ' 
peiidencia; y á i*o caer en los lazos de 
disolución intestina y anarquía que [tan as
tutamente nos tienden nuestros enemigos. 
La Nación, pues, nombrará sus represen
tantes para el Congíeso próximo, con el 
objeto de conservar y no derrocar'el go
bierno constitucional establecido y los 
nombrará espontáneamente de entre su-
geí03 dignos d é su conflíinza, scgun qne 
conozcan su talento y virtudes, su probi
dad y carácter y sus calidades de l ibera
lismo conservador y de bien entendido pa
triotismo. 

Y asi elegidos, se reunirán y ten
drán su residencia y discusiones, no en 
la ciudad 6 pueblos que parezca como 
prescribe el artículo 4.'=' del aCta del ge
neral Ecbávarri, sino en esta corte, por
que asi lo demanda el servicio de U Pa 
tria, y la armonía y estrecha unión de loa 
poderes legislativo y ejecutivo, para tra
bajar de consuno por la felicidad dcr l» 
misma; ni tampoco bajo la férula mili
tar y absoluta de la división de tropas 
ó asamblea legisladora acantonada en }* 
Casa Mata de Veracruz, sino bajo la egj-
de tutelar, natural nacional y moderad» 
del Libertador del Anabuac. 

Asique es bien escusada la pro- i 
lección que se ofií?ce al Congrego prox» j 
mo en el artículo .0.® d é l a propia acja f 
y el juramento que se promete hará J» 
tropa de sostener sus fuiidamentales de
cisiones. Escusada, porque su scgur¡da<^ 
está garantida por el voto y el poder d^' 
toda la Nación: garantida por el Emper»^ | 
dor, que no ha proclauiud© etra co»í» 
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desde el glorioso pronuriciamiento del 
plan de íguaía: garantida en su totalidad, 
sin distinción alguna de desicionea funda
mentales y secundarias; y garantida como 
lo estará ein el mas remoto recelo de o-
presión, si las tropas que manda el sr. 
Ectiávarri, desengañadas, como es de es
perar de las imposturas que las han sedu
cido, 'ícsisten del empeño equivocado con 
que se ha erigido en arbitro de la suer
te de la Nación, y si constantes en el 
jnramcüío que la tienen hecho sobre serla 
Áelcs y sostener su independencia y go
bierno establecido, apoyíin á este, y no 
contrarían sus operaciones legítunas, m 
pronuncian el lállo desolador y oramo-
t̂ o de la guerra intestina; de esa guerra 
cuyos extragos no tienen oti^o térmuio 
qiic el de eí esterminioú el dé l a escla
vitud mas ignominiosa; y ^^ ^^^ guerra 
en fui porque tanto ambiciona" } ^ ^ *^^^* 
iTiigos de la independencia y b'*^" ^^ ^^ 
Patria. 

¡Oh! y cuanta y cuati entrañable
mente noestimaria esta tierna 8en9il)!li-
«ima vaílii^ida m a d r e a sus generosos hi-
¡os alistados bajo las banderas de Lclm-
varri, que la intención con que le ofre
cen sacrificarse á su bien por el articu
lo (3 o del acta de que vamos hablando, 
la recíiticasen y dirigiesen á conaerbar la 
paz de los mexicanos, á que no se dañen 
los unos h los otros, á que todos guarde
mos concordia y buena fe, y que todos 
también reconozcamos, sostengamos y e s 
temos unidos al gobierno establecido; pa
ra que se perdiera de una v6z toda e s 
peranza de volvernos t ver arrastrando 
el carro de la dominación extrangeraí de 
que seamos víctimas del ódio, de la ve7i-
ganza y de las pasiones mas bajas; y de 
que no podamos jamas reconcentrarnos en 
la ocupación é industria en avivar loa 
fecundos manantiales de subsistencia y de 
prosperidad con que prodiga la Divina 
Providencia nos ha enriquecido^, en r e s 
tablecer la confianza publica en toda su 
txtencion, y en hacernos tan dignos del 
respeto como de la amistad de todas las 
ilaciones que habitan el globo^ 

E n consecuencia l lórala COfrtisíon fti 
observar que por un extravio de ideas 
tan inconcebible como Contrario á la ver
dadera felicidad de la patria, y á lí>s sacri
ficios que se la protestan en el artículo 
6.® ya citado, se contraigan los siguien
tes 7. '̂ ŷ 8.® al nombramiento de dos co-
niisiones del cuerpo de tropa del general 

95. 
Ecbávarri: la primera con el objero, solo 
de poner el acta en manos de nuestro 
Emperador; y la segunda, con el de p r o 
poner el plan de su materia al gober
nador y corporaciones de Veracruz: para 
saber si lo admitían 6 no. ¡Que de r e 
flexiones tristes no subministra la idea 
sola que resalta do estos dos artículos! 
Cuando en ellos no se trata de otra cosa 
que de dar un simple ayiso al Emperador 
único gefe supremo del poder ejecutivo 
del Estado, y de convinar relaciones tan 
originales y rxtraruis, como agenas de las 
que el derecho de gentes consigna entre 
sitiadores y sitiados, y entre él gobierno 
legítimo y los subditos que se apartan de 
¿1 ó le hacen la guerra. 

A estos asuntos eran consiguientes ios 
•i -i O 

de los artículos 9 y 10 de l acta repet i 
da, de los cuales en el primero se Ú'M-Ú 
que otra comisión pasaría á entenderse 
con los gefes y tropas situadas en Puen
te del Rey y las villas; y elsegundo dis -
pone, que si la resolución de la junta pro
vincial de Veracruz fucee de acuerdo con 
la opinión, dicha diputación haya de ser 
la que delibcie en la parte administra-' 

tiva. 
¡Estosí que no es ni puede ser otra 

cosa que el .último delirio de la imagina
ción ,n>as exaltada y engreída en la fuer-» 
za efímera de unas cuantas bayonetas que 
hoy parecen servir á los designios de los 
que han podido confundir engasando á los 
dignos defensores de la independencia del 
Septentrión americano; pero que mañana 
y tan luego como estos adviertan la tram
pa en que han caído se conviertan con
tra sys demagogos, aclararán y rebelaiáii 
á la faz de la nación y del mundo todos 
los astutos ardides á que se ha recur
rido para ponerlos ¿»n actitud hostil con--
tra la patria, y líenos de un fuego santo 
lanzarán suspiros de indignación contra 
loa. que simulada, pero al mismo tiempo 
torpemente, intentan oprimirnos por tales 
medios* 

¿^Cartqtié verrcruz ha de tener s e 
gún ese artículo el poder supremo para 
deliberar en la i«\rte administrativa? ¿U-
na plaza ya identificada con el castillo de 
S. Juan de Ulúa y paliádamenté pania
guada con niiesfros opresores há de ejer
cer por ahora en aquel distrito, y exten
der despaes hasta donde alcancen la» foer-
zas de las tropas qoe( \h instituyen una 
dominación áobétaná y correspondiente á 
í á s m i r a ^ d e s u establecimiento.^ Mexica-
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96. 
nos: ved aquí ñe bulto los sacrificios j la 
íelicidad conque os brindan Santana y E-
chávarri! Nación Anahuacense, genero
sa, candorosa y magnánima, ved como con 
un juego de voces despreciables á impul
sos de la perfidia da algunos que se lla
man nuestros compatriotas, y de la n e 
grísima ingratitud de algunos, que son 
vuestros hijos aunque miserables y dig
nos de compasión; se os despoja de la 
soberanía y libertad que tanto os ha cos
tado, se menosprecia y anonada la auto
ridad que para ser felices habéis trasmi'' 
tido á vuestro libertador: se depositan 
vuestros intereses los mas caros y sagra
dos en las manos de una junta provin
cial sometida en todo sentido á la férula 
de vuestros mayores enemigos, se profa
nan groseramente los augustos nombres 
de vuestra seguridad y felicidad; sé os 
anuncia que los autores de un plan tan 
atroz no atentarán contra la persona de 
vuestro Emperador cuándo su existencia eS 
incompatible con la ejecución de las tra
mas que van detalladas; y sé os vende por 
último el embuste de que se quiere y se 
intenta de toda preferencia la convocato
ria de la representación nacional pero coii 
la condición de que ha de estar sujeta 
al ejército legislador é instituyente de la 
soberanía hispano-mfexicana de Veracruz 
¡O dolor! \ ' " "̂  - ^ -

La comisión se ha difuíidido acaso mu* 
cho en el raptó de la enagenacion que lá 
cousan sucesos tan funestos como contra
rios á la voluntad, á los derechos y á la 
sinceridad y franqueza 'de la nación; y 
quisiera no pasar adelante, porque supo
ne á la junta no menos dolorida qú(í "rnoi 
lestada; pero estima de toda rtecesidad' 
hacer por último algóha reflexión sobré 
el oticio del géner&í Echávafri al' íijútí* 
tamiento de • Veracruz al ácompañai-fe su 
acta y recomendarle "íjue i uniese'*us'•Vo
tos al dtí lo^ qUe sólf» > a p e l d e n la ¡feli^ 
sidad dé la pátrta; • '¡if "• : ., * 

En él asienta Echávarri que su áctat 
recomendada» liehe p!aí';o¥jeto evitar los 
díifios próximos de dtjstruirse unorá .o~ 
tros por ideas en que¡;todós'son igisálesV 
y que solo ae entorpecen; pteir difeiebcias-
rriuy óbias- Es dé ffliferir!'p>or tentó: qu^ 
EchíivaFri se 'comformóennasüetaneia^oon: 
las ideas dé Santana dirigixlas á' de^tr^ir-
á nuetro Emperador y^átíei^roear alfGo-> 
bienio establecido reconocido y jurado; 
por toda la tmcion : sustituyéndolo COVJ el 
que se apellida republicano y situándoip 

á la, lengua del agua á la merced de los 
auxihos y pertrechos de S. Juan de tJlúa, 
y al inmediato alcance de los tiros políti
cos del gabinete español para consumar 
cuanto antes de acuerdo y bnjo protec
ción (an ventajosa nuestra suspirada fe
licidad. 

De lo expuesto deduce la comisión 
que el acta cuyo examen ha heciio y o-
frece á la delüicracon déla Junta es una 
empresa tan irrea-ag:»i)¡e, como selemne 
contra nuestro gobierno; de opresión y 
mengua contra la libertad y derechos de 
la patria y <le un rompimiento Iiosül el 
mas cruel ó inhumano, en circunstancias 
en que la salud públca tan solo puede 
afianzarse conciliandoy uniformando loi* á-
nimos. ' 

El procurar y alcanzar cata dichosa 
fraternidad política, basta y sobra sin usar 
de otras armas para burlar á nuestros: ene
migos. No eíicuentra la-comicion otro re
medio para pjecavernos de la peste que 
nos amaga;; ni c ree poder -proponer á la 
Junta medida mas propia para consul
tar al bien del Imperio que la de que por 
su parte procure la Junta como lo ha 
hecho el Gobierno deshacer los errores é; 
inposturá pue se han esparcido j fijar la 
opinión de nuestros pueblos en el reco
nocimiento dé l a rectitud y sinceridad de 
las intenciones de nuestro gobierno^ y es
clarecer las tramas de nuestros,verdade
ros contrarios. A este fin propone la co
misión : 

Primero, Que si las observaciones y 
crítica hecha del acta del general Echá
varri se conforman con el juicio de la 
íunta, las haga imprimir y circular para 
desengaña de los incautos. 

Segundo. Que la Junta por su par te 
dirija á ' l a nación un manifiesto con el 
propio objeto, como lo ha hecho ya el 
Gobierno. 

Tercero. Que los diputados de cada 
provincia en cumplimiento de sus d e b e -
¥es y manifestacioíi de su patriotismo y 
2elo .hablen á a y s comitentes, y presen
ten opQrtuname»te,,p. ía Junta, , para el 
solo efecto dé qií« quede enterada asi lo 
que. escribieren ccinjolas contestaciones 
que recibieíen. ? 

ft^éxiíjo l i de fjfebrero de 1823, ter
cero de [nuestra independencia,—Meniíió-
la. T-TT.Gros^alez. — Argandar. — Ra^as. — 
Mier y Altamirano. -. ' . 

IMPRENTA DEL SUPREIMO GoBI)ER '̂o. 
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